RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003475, Ent. N° 4520/13)

VISTO: el Oficio Nº 659/13 de fecha 16/08/13 remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Publica Nº 13.120, para la construcción  de 80 perforaciones en pequeñas localidades y escuelas en todo el territorio nacional;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 371/13 del 17/04/13, el Directorio adjudico el llamado a la firma HIDROMAR Ltda., por un total de         $ 36.129.528,96 (impuesto y ajuste paramétrico incl);

 2) que este Tribunal, con fecha 17/07/13, observó el gasto en razón de comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente  en el rubro de imputación, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 
 3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 905/13 del 24/07/13, el  Directorio reiteró el gasto, expresando que las perforaciones beneficiarán a localidades y escuelas en todo el territorio nacional, satisfaciéndose a las mismas de agua potable, a partir de fuentes de agua subterránea, ubicándose el gasto entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con  la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 17/07/13;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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